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NOTARIA 1 
TRIGESIMA QUINTA : 
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8 BR 

9 

10 

11 

2 — 
CONSTITUCION DE LA COMPANÍA 

s ECUADORCUPS CIA. LTDA. 

: OTORGADA POR 

J PABLO DANIEL OLIVA PÉREZ Y 

Ñ NICOLÁS OLIVA PÉREZ 

as CUANTIA: USD. 400,00 

nm C Di 4 copias 

> 4 ¿e dvr 

"AS el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

/ del Ecuador, hoy día miércoles veintinueve (29 ) de agosto del 

N . año dos mil siete, ante mí, DOCTOR HECTOR VALLEJO 

Y " > DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON 

> o QUITO, comparecer los señores: “PABLO DANIEL. OLIVA 

mo a PÉREZ, casado; y, NICOLÁS OLIVA PÉREZ, casado, todos por AA 

  

sus propios derechos. Los comparecientes declaran ser 

      
  

21 == LS 
ecuatorianos, mayores de edad, empleados privados, domiciliados?y q) 

E 

28 
e q e 
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residentes en el Distrito Metropolitano de Quito, civilmente capaces 
  

ante la Ley para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 
  

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyos 
  

números se anotan al final de este instrumento y cuyas coplas 
  

fotostáticas, debidamente certificadas por mí, agrego a este 
  

instrumento; previamente cumplidos con todos los requisitos 
  

legales del caso; y, con el fin de que se eleve a escritura pública me 
  

entregan la siguiente minuta, cuyo tenor literal que transcribo 
  

Pa 
Íntegramente a continuación dice: “SENOR NOTARIO: En el 
  

10 

a 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar la 
  

11 
presente Escritura de Constitución de la Compañía Limitada que se 
  

1 
denominará ECUADORCUPS CIA. LTDA/, ue se otorga al tenor 

a na 
  

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. - 
€ 

  

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública las 
A 
  

siguientes personas: PABLO DANIEL OLIVA PÉREZ, casado; Y, 
  

NICOLÁS OLIVA PÉREZ, casado, todos por sus propios 
  

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
  

domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, quienes 
  

manifiestan su voluntad de constituir la Compañía 
  

NE UADORCUES CIA. LIDA. CLAUSULA SEGUNDA.- Los 

snparecientes por acuerdo unánime han decidido unir sus 
  

” capitales y constituir una compañía de responsabilidad limitada, a 
  

fin de repartirse los beneficios o utilidades que esta sociedad 
  

24 
genere. Todos están conscientes de la finalidad específica a la que 
  

25 
se van a dedicar y de la obligación de sujetarse a este contrato, a la 
  

26 
Ley de Compañías, al Código de Comercio y al siguiente Estatuto” 
  

27 
Social. CLAUSULA TERCERA. ESTATUTO SOCIAL: El 
    Estatuto social al que se someterá la compañía es el siguiente:     28 
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os 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, NACIONALID: D, 
1 AN 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y DURACION, ...DE_ LA 
  

  

COMPAÑIA. ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La 

Ga
 

  

  

compañía se denomina ECUADORCUPS. CIA... .LIDA. 
  NOTARIA 

TRIGESIMA QUINTA ARTICULO SEDUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La 

  

  

compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es 
  

el Distrito Metropolitano de Quito, A diendo establecer sucursales o 
tr nt 

  

  

agencias en cualquier otro lugar del territorio nacional, o en el 
  

extranjero. ARTICULO TERCERO.- OBJETO. SOCIAL: La 
9 o al 

compañía tendrá como objeto dedicarse a: la comercialización de 
1 0 e REGANTES — 

equipos, Inaquinaria, implementos y afines, relacionados con el área 

medica, petrolera, alimenticia y comercial en general. Además, la 
12 ca 

compañía podrá realizar actividades de comercialización, 

  

  

  

  

  

    

  

  

13 
importación, exportación de bienes, equipos, elementos y 

14 
maquinaria en general, podrá también la compañía actuar como 

15 
  

agente O representante de personas, compañías 0 productos, 
  

     
nacionales o extranjeros, relacionados con su objeto social /Para el 
  

Emiro de sus objetivos, la compañía podrá efectuar todo 
asia 3:     
    
  

  

Ona naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para 
  

  

  

EN actividades que tengan relación con el objeto de la compañía. 
A 23 £ 
No ARTICUL O CUARTO.- - PLAZO: La compañía tendrá una 

s 24 — yA   
duración de cincuenta años, ontados _a partir de la fecha de 

A A 

  

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. CÁPITULO 

SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL: ARTICULO UD 

o RT 

    
IN 

21   

CAPITAL: El capital social de la compañía es de Cuatrocient 

TB - se 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

   

    
   

    

   

dólares de los Estados Unidos de Nofteamérica (USD 400), 
  

divididos en cuatrocientas (400) [ participacibnes Hevales, 
  

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR de los/Estados Unidos 
  

de América (USD.1,00) cada una, el mismo de se encuentra 
  

íntegramente suscrito y pagado en el ciento por ciento, en 
  

numerario, conforme se especifica en las declaraciones finales de 
  

este contratoÍ. ARTICULO SEXTO.- AUMENTO _O 
  

DISMINUCION DE CAPITAL: El capital social de la compañía 
  

podrá ser aumentado o disminuido conforme lo resuelva la Junta 
  

General de Socios. ARTICULO SEPTIMO.- PREFERENCIA: Los 
  

socios de la compañía gozarán, en proporción a sus participaciones 
  

sociales, del derecho preferente a suscribir las nuevas 
  

participaciones en que se divida el aumento de capital. 4 Igualmente 
  

el socio será preferido para la adquisición de las participaciones 
  

correspondientes a otros socios” “ARTICULO  OCTAVO.- 
  

CERTIFICADO DE 
DIR 

    TACION: La compañía entregará a 
  

cada socio un certificado de aportación, debidamente suscrito por el 
  

pl a 

S Presidente y el Gerente. General de la compañía A ARTICULO 
    NOVENO. TRANSFERENCIAS: Los socios para transferir sus 

E 

y 7 

paro ipaciones sociales necesitarán el consentimiento unánime del 
  

  

2 "Social acordado en Junta General de Socios. Áa cesión se la 
  

, otará por escritura pública. ARTICULO DECIMO.- _FONDO 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

IN E PE SL rear ens 
  

DE RESERVA Y FONDOS ESPECIALES: La compañía formará 
  

obligatoriamente un fondo de reserva legal, debiendo para este 
  

objeto segregar anualmente, de las utilidades líquidas y realizadas, 
  

un cinco por ciento, hasta que alcance, por lo menos, el veinte _por 
e 
  

ciento del capital. social. Por resolución de la Junta General De 
    Socios, la compañía podrá acordar reservas voluntarias para los 
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fines que estime convenientes. CAPITULO TERCERO. DEL 
   a A 

  

GOBIER 
ES 

NO Y ADMINISTRACION: La compañía está goveraja 
  

s Y adm vinistrada por el Presiderfé y el 
STATE 

por la Junta General de Sedíos os 
£ 

g 

  

  

Gerente General TICULO DECIMO PRIMERO.- ORGANO 
A A e OR TAE E 

  

E 
  NOTARIA 

TRIGESIMA QUINTA MAXIMO: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de 
      

  

Socios, legalmente convocada y reunida, es el órgano supremo de la 
  

compañía, y las decisiones que adopte de conformidad con la Ley y 
  

el Estatuto Social, obligan a todos los socios, hayan o no asistido a 
  

las deliberaciones, o hayan o no contribuido con su voto a las 
  

10 
resoluciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- CLASES DE 
  

11 

JUNTAS GENERALES: 
teni ste 

Las juntas generales de socios son 
  

12 

ordinarias O extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal 
  

de la compañía; las ordinarias dentro de los tres primeros meses 
  

   osteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, 
  

   y las extraordinarias en cualquier tiempo y cuantas veces sean 
on 
  

   convocadas. ARTICULO o DECIMO TERCERO.- 
        

    

  

¡CONY OCATORIAS; . Las sesiones de junta Scneral de socios, 
E qn nr cc 

  

  

    

  

“E rdiénrias o extraordinarias, serán convocadas por el Gerente 

al, por iniciativa propia o a petición por escrito de socios que 
EE LL 

Enten, por lo menos, el diez por ciento Gel capital social, 

  

Ecuador 
  

  

  

  

mediante nota suscrita por el Gerente General y enviada a los 
a sn 21 E 

socios, por leo menos con ocho días de anticipación” La 
R 22 
> . £ ” . . 7 

NM convocatoria contendrá el lugar, día, hora y objeto de la reunión. 

Q 2 
No obstante, la junta general de socios se entenderá convocada y 

24 
válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio 

25 
nacional, para tratar asuntos de cualquier naturaleza, siempre ey z 

A 26 

a esté presente la totalidad del capital social; y que todos los soc E 

28 

  

    Ed us 
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tratarse en ella y firmen el acta, bajo sanción de nulidad. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

21 ARTICULO DECIMO CUARTO.- QUORUM_ _ DE 

3| INSTALACION: La Junta General no podrá consideJarse 

4| válidamente constituida para deliberar en primera convocada, si 

s| los concurrentes a ella no representan más de la mitad del capital 

s| social. La Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el 

| número de socios presentes, diendo expresarse así en la 

og convocatoria. Entre la primera y segunda convocatoría no 

| 9| transcurrirá más de treinta días, y no podrá modificarse el objeto de 

10 la reunión. ARTICULO DECIMO QUINTO.- QUORUM DE 
1 RESOLUCIÓN: Las decisiones de la junta general de socios serán 

2 adoptadas, de conformidad con el Artículo ciento diecisiete de la 

131 Ley de Compañías, por mayoría absoluta de los socios presentes; 

14 las abstenciones y los votos en blanco se sumarán a la mayoría. 

15 Cada participación social dará derecho a un voto en deliberaciones” - 

| Sy| ARTICULO DECIMO SEXTO.- REPRESENTACIÓN DE LOS 

| 7 SOCION,. A las sesiones de junta general de socios se concurrirá 

| ds personalmente o por medio de representante, en cuyo caso, la 

Ys] “epresen tación será por escrito y especial para cada reunión, a no 
A É 
r Y “Se er que el concurrente tenga poder notarial géneral del socio 

> A q sentado. ."” ARTICULO : DECIMOÍ - SEPTIMO.- 

o e FRIBUCIONES DELA JUNTA GENERAL: Las atribuciones de 

23 % junta ga general serán: a) Nombrar, por un período de dos años, al 

24 Presidente, Gerente General y demás administradores de la 

25 compañía, fijarles su remuneración, conocer de sus excusas, 

26 renuncias o removerlos por causas justificadas; bw Conocer, 

»7 aprobar, objetar, modificar los balances, cuentas, inventarios e 

28 informes del Presidente o Gerente General de la compañía, relativos 
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NOTARÍA 

1 o. 
es 

a los negocios sociales; e) Disponer sobre reparto de los beneficios O" 4 

  

o utilidades y sobre la formación del fondo de reserva o de otros y 
  

especiales; d) Acordar el aumento o disminución del capital social, 
  

po
 

TRIGESIMA QUINTA 

10 

1 

12 

    
   

transformación, convalidación, prórroga.o disminución del plazo de 
  

duración de la compañía; e) Resolver sobre la creación de 
  

sucursales o agencias, dentro y fuera > der territorio nacional, así 
  

* . E . ., 

como la supresión de las mismas; f) Consentir en la cesión de las 
  

participaciones sociales, así como en la admisión de nuevos socios; 
  

e . . es LAS 
g) Autorizar al Gerente General para la contratación de-créditos, 

—= 
  

financiamiento y demás manejos crediticios; hy” Autorizar al 
  

Gerente General para que pueda enajenar o hipotecay40s bienes 
  - ITA 
raíces que sean de propiedad de la compañía; 1) Interpretar en 
  

forma obligatoria este estatuto social, así como, Aúctar las normas 
  

conducentes al éxito de la gestión social; y, J) Todas las demás que 
  

por su naturaleza le corresponde según la Ley y este estatuto. 
7 

  

  

CAPITULO CUARTO. PRESIDENTE; ARTICULM DECIMO . 
  

OCTAVO.- DESIGNACION: El Presidente de Y compañía será 
EPI ae 
    

23 

24 

25 

26 

28 

   
designado por la junta general de socios, durará dos, años en sus 
  

  

oció de la compañía. En caso de ausencia o impedimento lo 
nations aa A A A ti 

Fesimplazará el Gerente General. ARTICULO DECIMO NOVENO.- 
Zn point A A ÓN 

  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: El Presidente 
  

de la compañía tendrá las siguientes atribuciones y deberes: aj 
  

Sujetarse en sus funciones a los derechos y objigaciones que le 
  

otorga este estatuto y la Ley de Compañías; by Dirigir las sesiones 
ERES 5 

  

de la junta general, así como suscribir las correspondientes con 
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hb
 

10 

ú 

12 

13 

14 

da 

24 

25 

26 

27 

28 

Suscribir, junto con el Gerente General, los correspondientes 
  

certificados de aportación que se entregue a los socios; e) Ejercer la 
  

representación legal, Judicial y y extr ajudicial de | la compañía, en caso 
  a A A A A A A SE Y 2 dy 

de ausencia o impedimento tet emporal o definitivo del Gerente 
  

Age mono 

General; f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta 
  a Ga 

general de socios; y, g) Las demás que le sean impuestas por la 
  

junta general de socios o por lxs leyes pertinentes. CAPITULO 
  

QUINTO.- GERENTE OENÉRAL: ARTICULO VIGESIMO.- 
  

DESIGNACIÓN: El Gerent General será designado por la junta 
  

general de socios. Puede o no ser socio de la compañía. Durará dos 
  

años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. En 
  

  

caso de ausencia o impedimento lo reemplazará el Presidente. 

ARTICULO  VIGESIMO  PRIMERO.- REPRESENTACIÓN 
  

LEGAL: El Gerente General tendrá la representación legal, Judicial 
  ea 

y extrajudicial de“ la compañía... ARTICULO  VIG ESIMO )     

SEGUNDO.- _JÁRIBUCIONES Y DEBERES DEL , GERENE 
  

GENERAL; 5 Gerente General tendrá las siguientes atribuciones y 
  

 Heberes: a) Convocar a las juntas generales de socios; b) Áctuar 
  

  

    
  

  

¿e . E » » » 

Nbcios; d) Taformar a la junta general de socios todas las gestiones 
  

A realizadas y demás actividades referentes al ejercicio económico de 
  

la compañía; e) Presentar a los socios el correspondiente balance, 
  

todos los anexos, así como el estado de pérdidas y ganancias, con 
  

treinta días de anterioridad, por lo menos, a la fecha fijada para la 
  

o . . / 
realización de la junta general de socios; f) resentar a 
      consideración de la junta general de socios, la proforma de reparto 
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TRIGESIMA QUINTA. 

  

NOTARIA 

pos 

de los beneficios sociales o utilidades que se hayan obtenido en el 
  

respectivo ejercicio económico; eyV elar que se lleve correctamente 7 2 
  

Ja
 

la contabilidad y la correspondencia social; h) «Suscribir y realizar 
  

con su firma todos los actos y contratos a nombre y representación 
  

de la compañía, exceptuándose el contrato de compraventa oO 
  

hipoteca en que se comprometan bienes raíces de la compañía, para 
  

cuyo efecto A autorización expresa de la junta general de 
  

socios; 1) Abrir cuentas bancarias y disponer de los fondos sociales 
  

mediante el giro de las mismas, con su firma; ]) cade a la 
  

10 

contratación de créditos, financiamiento y demás manejos 
  

11 

económicos, previa autorización de la junta general de socios; k)e"7 
  

12 

Suscribir, aceptar, pagar, endosar, protestar y cancelar letras de 
  

13 

cambio o pagarés y demás títulos y valores, siempre en relación con 
  

14 

los negocios sociales de la compañía sin limitación; l). Efectuar la 
  

15 

contratación y remoción del personal de administración, técnicos y 
  

otros que sean necesarios, fijarles las remuneraciones y funciones 
LO 
  Apia 

qué? deban realizar; y, m) Realizar todos los demás actos 

-dinistrativos y legales de la compañía. ARTICULO VIGESIMO 

  

    
“ERCERO.- PRORROGACION: _ Aún cuando termine el período 

Rc e A 

  

26 

21 

28 

   E dl cual fue elegido el Gerente General, éste continuará en el 
  

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado, salvo 
  

el caso de destitución o remoción.“ CAPITULO SEXTIO.- 
A 

  

Pula a inet e "3 
DISOLUCIÓN, | - _ LIQUIDACIÓN, FUSIÓN Y 

    
  

TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑIA: ARTICULO 
a 

VIGESIMO CUARTO.- - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: Ta 
  

  

compañía se disolverá Únicamente por las causas y: Tomas 

establecidas en la Ley. Para efectuar la liquidación se procdleraio y 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías, Aelicado 
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la junta general designar al Liquidador, señalándole la 
  

remuneración y las obligaciones a las que debe sujetarse. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3L ARTÍCULO X IGESIMO _ QUIN TO. - FUSION Y 

al TRANSFORMACION: 1% junta general de socios será la que 

5| decida sobre la fusión y transformación de la compañía, observando 

6 las disposiciones legales que la rigen. ¿ECLARACIONES: 

| PRIMERA. SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL: ¿Los socios de la 

g| compañía declaran haber suscrito la totalidad del capital social y 

9| Pagado en numerario el ciento por ciento en la siguiente forma: 7 

0 CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

PARTIPACIONES CAPITAL CAPITAL PAGADO 

SOCIO SUSCRITO 

| PABLO. DANIEL 390 1USDE 390,00 E 118D% 390.00.” 

13 1 OLIVA PEREZ - 

NICOLAS OLIVA 10 USDS 10,00 / USD$ 10,00 

VA —PEREZ 

- 4s| TOTALES 400 USD$ 400,00 USD$ 400,00 

] No Los socios declaran bajo juramento que el cuadro de Integración de 

2 Capital está correctamente elaborado? SEGUNDA.- PAGO DE 
  

LAS PARTICIPACIONES: Los socios declaran que han pagado, 
  

    ¿ .numerario, el cien por ciento del valor de cada una delas 
     

-Patticipaciones sociales suscritas, esto es, la suma de 
     
ca TROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
  

  

  

  

Cefíificado bancario de integración de capital, que se agrega para 
  

24 
cumplir lo dispuesto en la Ley de Compañías;” TERCERA.- 
  

25 
AUTORIZACION: Los socios comparecientes autorizan, de 
  

26 
manera expresa, a la DOCTORA JULISSA ARJONA , para que 
  

27 
realice cuanto trámite fuere necesario para el perfeccionamiento de 
    28 

la compañía que se constituye. Usted, señor Notario, se servirá   
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NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

   

   

  

l AF 
agregar todas las formalidades legales necesarias para la' perfecta 
  

validez de este instrumento”.- Hasta aquí la minuta, que se halla 
    

firmada por el DOCTORA JULISSA ARJONA, con matrícula 
  

profesional número nueve mil ochocientos veintidós del Colegio de 

La
 

  

Abogados de Quito, la misma que queda elevada a escritura pública 
  

a 
para los fines legales consiguientes. Para el otorgamiento de la 
  

presente escritura se observaron y se cumplieron con todos los 
    

requisitos legales del caso. Leído que les fue el presente 
  

instrumento integramente a los comparecientes, por mí el 
  

Notario, “se ratifican en todo su contenido y manifestando su 
10 
  

conformidad, firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
11 £ 
  t 

fe.- 
12 
  

13 
  

  

A A 

AZ 
Lo 

7 ¿en 

PABLODANIEL OLIVA PÉREZ * 
  

7026133 “Y. 191-0221 
  

al 
  

  

Já ) 
  

Ñ dC OLAS OLIVA PÉREZ, go 
  THORCEAS TZ Cv op 0121   

  

“Notario (firmado).- Doctor Héctor Vallejo Delgado.- 
    

Documentos Habilitantes. 
2. ÓN a A A A A , comme]   

  

j 

23|-   

  24 

  

    

  26   

    

  21           23 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Quito, 28 de agosto del 2007 
e 

Mediante comprobante No. 783263949 , el (la) Sr. PABLO DANIEL OLIVA PEREZ 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ECUADORCUPS CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

PABLO DANIEL OLIVA PEREZ US$. 

NICOLAS OLIVA PEREZ US.$. 

US.$. 

US.$. 

US$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.    
TOTAL US$. 400.00 

¿Ora 

  

OBSERVACIONES: 

      A ña Croft AtentamenteyijA O.% 
anno y E 

ES AMOS : Dama 3 . 
o AGE 

ny       

          

yy 
qn 

Lar DÍ, 2 ánCn?t 

pcia e 
mx Y 

FIRMA AUTOHIZADA 

AENA 

AUT.011 

 



ng 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE... Página ldo1 

IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 
, 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7153832 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: OLIVA PEREZ PABLO DANIEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/08/2007 11:43:17 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7152803 ECUADORCUPS S.A, 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ECUADORCUPS CIA. LTDA, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/09/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

As
o 

IO 
qe LCDA, SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

4 

E eS , 

  
https: // www.superci as.gov.ec/ web/privado/ extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 28/08/2007 
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Mi 
A     A : $ 
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lite Ecuador 

...Otorgo ante mí, y en fe de ello confiero 

COPIA CERTIFICADA, de la CONSTITUCION DE COMPAÑTA ECUADOR 

LTD $gfirmada y sellada en ocho fojas útiles.- Quito, a veintinue 

% dos mil siete.” 

¿Y 
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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ZON: En esta fecha tome nota al margen de la matriz de la escritura 
  

de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ECUADORCUPS 
  

CIA. LTDA, otorgada ante mí, el veintinueve de agosto de dos 
  

mil siete, de la Resolución número 07.Q.IJ. 003642, otorgada por 
  

  

  

la Supgfigiendencia de Compañías el cuatro de septiembre de dos 
E Le. 

ito, a cinco de septiembre de dos mil siete. 

  

  

  

  

  

  

  

HECTOR VALLEJO DELGADO 
  

NOTARIO 35 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 35 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 
TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS del Sr. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 04 de septiembre de 2.007, bajo el 

número 2707 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“ECUADORCUPS CIA. LTDA.”, otorgada el veintinueve de agosto del año dos mil siete, 

ante el Notario TRIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
HÉCTOR VALLEJO DELGADO. S tr to, para conservarlo por seis meses,     

    

en el ARTÍCULO SEGUNDG* lalreboluciói de idad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agostó 1975, ] ro al 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se Ó orio baj fi : 
septiembre del año do 

   

   

RG/mn.- 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 

Quito, 

RÍ
 

as
ad
o 

ES
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s
 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

  

coge pas 
q . 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ECUADORCUPS CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(A 
: | uez 

CRETARIO GENERAL    

 


